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LISTA DE TRASLADO 

 
 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
HACE SABER: 

 
 
 
Que la parte demandante BANCO DE BOGOTA S.A. a través de apoderado judicial, 

presento LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO dentro del proceso EJECUTIVO PRENDARIO 

promovido contra ELESCO S.A.S. Y OTRO - Radicado No. 230013103002-2017-00074-00. 

 
Queda en la mesa de secretaría, a disposición de las partes por el término de tres (3) días, 

tal como lo establece el núm. 2° del art. 446 del C. G. de P., en armonía con el art. 110 

ibídem, a partir de las 8: AM del día veintinueve (29) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Para constancia se fija la presente lista en la tabla de la secretaría, por el término de un día, 

hoy veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023), a las 8:00AM. 

 

SECRETARÍA. - Montería, 28 de julio de 2023. 

 

 

 
En la fecha y siendo las 6:00 PM, se desfija de la tabla de la secretaría la presente lista y 

se agrega a sus referentes. 
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